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Acuerdo sobre inafectabilidad agrícola, relativoal predio rústico denominado Palmito del
Verde, ubicado en el Municipio de Escuinapa,
Sin. (Reg. 17128)	

Resolución sobre rivación de d chos agrarios
y nuevas adju aciones de un ades de do-
tación, en el eji

	

del poblado enominado
Joyas

	

Anteojitos, unicipio de

	

berri,
N. L. (y Reg. 17120)	31

*esolución sobre privación derechos a arios
y nuevas adajudicaciones unidades d do-tación, en el ejido del pob do denomin o
El Refu io, Municipio de Góm Palacio, D
(Reg. 1718)	 32
olución sobre privación de derecho
y nuevas adjudicaciones de unidades
tación y confirmación de derechos ag
en el ejido del poblado denominado El
sal, Municipio de Minatitlán, Ver. (Reg . 170

~ouerdo sobre inafectabilidad agrícola, relativo
al predio rústico denominado El Cerro, u

d en el Municipio de Angostura
(,.C

sobre inafectabilidad agrícola,, elativo
predio rústico denominado Frac n 8 de
Calavera, ubicado en el Munici o de San

o, Sin. (Reg. 17129)	u
sobre dotación de tic as, solici

vecinos del poblado den finado Na no
Ortiz Garza, Municipio de en Pedro, ah .

(

	

17184) . ...

	

. .

	

. Y~".

	

33
on sobre privación e aerecno agrarios

y nuevas adjudicacio s de unida es de do-ción, en el ejido el poblado ,denominado
Las Amates, Munic o de Buet iota de Cué .

Gro. (Reg. 1 0)	~ . .<. -3f
'!*eso~ sobre privación de derechos agrarios

y nuevas adjudicaciones de unidades de do-
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SECRETARIA DE GOBERNACION

el que se reforman los Artículos 29, 90 y
e la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la
República.

i

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de

los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes .
1 sabed:

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de
k Unión se ha servido dirigirme el aisruiente

DECRETO :
"La Comisión Permanente del Congreso de los

stados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que
e confiere el último párrafo del Artículo 135 de la
constitución General de la República y previa apto-

tación, en el ejido del poblado denominado
El Saucillo, Municipio de Actopan, Hgo. (Reg .
17271)	 39

Resolución sobre privación de derechos agrarios
y nuevas adjudicaciones de unidades de do-!ación, en el ejido del poblado denominado
San Cayetano el Bofdo, Municipio de Pachuca,
Hgo. (Reg. 1727	

Acuerdo sobre ' fectabilidad ganadera, relativo
al predio stico denominado I5ote F o Te-
rreno d ultivo, ubicado en el Municipio de
Actop , Ver. (Reg. 17182)	41

Resol ón sobre privació de derechos agrarios
nuevas adjudica es c$e unidades de do-

ación, en el e del poblado denominado
Tezonteopan nilla, Municipio de Huaque-
chula, Pue. eg. 17275)	42
lución bre privación de derechos agrarios

as ad,~judicaciones de unidades de do-
n, en el ejido del poblado denominado
a Linda, Municipio de Pantepec, Pue.

17276)	 43
sobra segunda ampliación de ejido,

por vecinos del poblado denomi-a, ubicado en el Municipio de Aju-
(Reg. 16953)	44

Resolución obre primera ampliación de ejido,
solicita ..por vecinos del poblado denomi-
nado Santas Elena ubicado en el Municipio
de San Mareas, Otro. (Reg. 16880)	46

4cuerdo sobre inafectabilidad ganadera, relativo
al predio rústico denominado San Esteban,
ubicado en el Municipio de Aldama, Tampa .
(Reg. 17255)	~•,,~ .,
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Avisos Judiciales y Generales .
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PODER EJECUTIVO .

40

bación del H . Congreso de la Unión y de la mayoría
de las honorables legislaturas de los Estados, declara :

ARTICULO UNICO .-Se reforman los Artículos 29,
90 y 92 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, como sigue:

"ARTICULO 29.-En los casos de invasión pertur-
bación grave de la paz pública, o de- cualquier otro
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto,
solamente el Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secre-
tarías de Estado, los Departamentos Administrativos
yla Procuraduría General de la República y con apro-
bación del Congreso de la Unión, y, en los recesos
de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspen-
der en . todo el país o en lugar determinado las garan-
tías que fuesen obstáculos para hacer frente, rápida
y fácilmente a la situación ; pero deberá hacerlo porun tiempo limitado, por medio de prevenciones gene-
rales y sin que la suspensión se cogitraiga a delce



minado individuo . Si la suspensión tuviese lugar hallán-
dose el Congreso reunido, éste concederá las autori-
zaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo
haga frente a la situación, pero si se verificase en
tiempo de receso, se convocará sin demora al Con-
greso para que las acuerde" .
"ARTICULO 90--La Administración Pública Federal

será centralizada y paraestatal conforme a la Ley
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los
negocios del orden administrativo de la Federación que
estarán a cargo de las Secretarías de Estado y De-
partamentos Administrativos y definirá las bases gene-
rales de creación de las entidades paraestatales y la
intervención del Ejecutivo Federal en su operación" .

"Las leyes determinarán las relaciones entre las
entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre
estas y las Secretarías de Estado y Departamentos
Administrativos".
"ARTICULO 92.-Todos los Reglamentos, Decretos,

Acuerdos y Ordenes del Presidente deberán estar fir-
mados por el Secretario de Estado o Jefe de Depar-
tamento Administrativo a que el asunto corresponda,
y sin este requisito no serán obedecidos" .

TRANSITORIO
UNICO.-Las presentes reformas entrarán en vigor

al día siguiente de su publicación en el "Diario Ofi-
dial" de la Federación .

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del
H. Congreso de la Unión.-México, D. F., a 14 de abril
de 1981 . Sen. Ignacio Castillo Mena, Presidente .-Sen.
Rafael Minor Franco, Secretario .-Sen. Gustavo Gue-
rra Castaños, Secretario .-Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes
de abril de mil novecientos ochenta y uno . José López
Portilla.-Rúbrica .-El Secretario de Gobernación, En-
rique Olivares Santana.-Rúbrica .

por el que se r forma la Fracción VIII delArtículo 117 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos Mexicanos. -Presidencia de la
República.

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanas, a sus habitantes,
sabed:
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del H. Congreso .:ds
el siguiente

Que la Comisión Permanente
la Unión se ha servido dirigirme

DECRETO :
"La Comisión Permanente del Congreso de los E

lados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que
le confiere el último párrafo del Artículo 135 de la
Constitución General de la República y previa apro-
bación del H. Congreso de la Unión y de la mayoría
de las Honorables Legislaturas de los Estados, de-
clara :

ARTICULO UNICO.-Se reforma la fracción VIII
del artículo 117 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue :

"ARTICULO 117 .-.	
VIII.--Contraer directa o Indirectamente obligacio=

nes o empréstitos con gobiernos de otras naciones,
con sociedades o particulares extranjeros, o cuando
deban pagarse en moneda extranjera o fuera del terri
torio nacional .

Los Estados y los Municipios no podrán contraer
obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a
inversiones públicas productivas, inclusive los que con-
traigan • organismos descentralizados y empresas pú,
blicas, conforme a las bases que establezcan las léris •
laturas en una ley y por los conceptos y hasta por los
montos que las mismas fijen anualmente en los res-
pectivos presupuestos . Los ejecutivos informarán de
su ejercicio al rendir la cuenta pública .

IX '.
TRANSITORIO

UNICO -Una vez que el Congreso de la Unión
o la Comisión Permanente, en su caso, hagan la decla-
ración de haber sido aprobada esta Reforma, pasará
al Ejecutivo. Federal para su promulgación y publi,
cación, y entrará en vigor a los quince días siguiente$
de efectuada la citada declaración .

México, D. F., a 14 de abril de 1981 .-Sen. Ignacip
Castillo Mena, Presidente .-Sen. Rafael Minor Franco,
Secretario.-Sen. Gustavo Guerra Castaños, Secreta
rio.-Rúbricas

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la .
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes
de abril de mil novecientos ochenta y uno .-José López
Portillo.--Rúbrica.-E1 Secretario de Hacienda y Cró-
ditw Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica .-El Se.
cr~tario de Gobernación, Enrique Olivares Santana .
Rú rica.

SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

Auforizaeión para que se-. le conceda a la empresa con funda nto en los artículos 6o ., fracción IV ;, 1
Fibrólub, S . A. de C. V,; -en las condicione" gue 13 14 del Re ento de la Ley Reglamentariq~menciona, formular dentro dei.ipampo de las es del a lo 27 tucional en el Ramt del Petróleo,
cialidades de derivados básicos dá finación • 3, `eu.jv ateria de Petroquímica, y tomando en cuenta los
metros cúbicos anuales de aceites l~ tes antes tex- siguientes
tiles, en la planta que se localiza en Jiutlpec, Mor .

ANTECEDENTES :
F ., A1 margen un sello con el Escudo Nacional, qt» .,
,dice : Estados Unidos Mexicanos .-Secretarla de Patri-

	

1-- Que la empresa FIBROLUB, S . A. DE C. V., ap
¡nono y Fomento Industrial .

	

'_;!Que formulando aceites lubricantes textiles, pro-
duetos 'que emplean como derivados básicos de refinar

U Seciolgiq de Patrimonio y Fomento Industria eión aceites básicos elaborados por Petróleos Mexícq,,
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